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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, julio 19 de 2023. La dejo 

en el sentido que la parte demandante en este proceso 

presentó escrito desistiendo de las pretensiones de la demanda. 

El demandado no ha se notificado del auto admisorio. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 163 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de julio de dos mil veintitrés.  

 

El presente proceso de ALIMENTOS, promovido por MARÍA 

ELENA CASTAÑEDA, quien actúa en representación de la 

menor E.C.C, en contra de ARTURO CASTAÑO SOTO, se 

admitió mediante auto del 4 de mayo de 2023 y se ordenó 

oficiar a las autoridades de migración para el registro de la 

prohibición del demandado para salir del país, medida 

comunicada con oficio 447 del 04 de mayo. 

 

Posteriormente, el día 14 de junio del cursante año, se 

decretó el embargo del 25% del salario y demás 

prestaciones sociales legales y extralegales que perciba el 

demandado en calidad de empleado y/o contratista, al 

servicio de “SURTIABASTOS LA 26 DE SAN ANTONIO”, 

ubicada en la carrera 26 con calle 18 esquina de esta 



ciudad, medida que se comunicó con oficio 607 del 15 de 

junio del cursante año.  

  

La apoderada de la parte demandante, presentó memorial 

desistiendo del proceso, toda vez que la señora CASTAÑEDA 

no desea continuar con la demanda, por cuanto la menor 

se encuentra residiendo con las tías paternas. 

 

Para resolver, se considera 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, indica que: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso”.  

 

De acuerdo con lo establecido en la norma transcrita del 

Código General del Proceso y teniendo en cuenta la 

constancia secretarial que antecede, como quiera que la 

parte actora desiste del proceso, se dispondrá la 

terminación, el levantamiento de las medidas cautelares y 

se procederá con el archivo del mismo. 

 

Se dispondrá oficiar a las autoridades de migración del 

Ministerio de Relaciones Exteriores para que deje sin efecto 

el contenido del oficio 447 del 04 de mayo, y a la empresa 

“SURTIABASTOS LA 26 DE SAN ANTONIO”, para que deje sin 

efecto el embargo comunicado con oficio 607 del 15 de 

junio pasado.  

 

 



Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento, del 

presente proceso de ALIMENTOS, promovido por MARÍA 

ELENA CASTAÑEDA, quien actúa en representación de la 

menor E.C.C, en contra de ARTURO CASTAÑO SOTO, por lo 

indicado anteriormente. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del 25% del 

salario y demás prestaciones sociales legales y extralegales 

devengadas por el demandado al servicio de la empresa 

“SURTIABASTOS LA 26 DE SAN ANTONIO”, al igual que la 

restricción de salida del país del señor CASTAÑO SOTO. 

Líbrense oficios en tal sentido.   

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente sin más actuación.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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